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Niéguese la solicitud elevada por el gestor judicial de la parte demandante, 

allegada desde su canal digital inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

(folio 50), a través de la cual solicita se tenga por notificada a la demandada 

YURY NEYITH LEAL GÓNGORA, el Despacho requiere al profesional en 

derecho para que aporte la diligencia de notificación de que trata el canon 

291 del C.G.P., toda vez que ésta es echada de menos. 

 

Tenga presente que los documentos aportados a folios 26 al 42, no se 

tuvieron en cuenta, tal como se dispuso en proveído de fecha 23 de octubre 

de 2020 (folio 45 c.p.). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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